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ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 21' de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V r. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 12 de marzo de 1974.-P. D .. el Subsecrotario, Dan

caut;u de Miguel,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Coopérativa de Casas Ba
ratas "García Fogeda". en ordena la descalificación. volunta
ria promovida por doña Maria Sanz' Sastre, de ·la vivienda sita
en paseo de los Olivos, número 57: de Madrid;

Resultando qUe la señora Sanz Sastre; medianteescrituta
otorgada ante el Notario de Madrid don Alberto' BaHal'In Mar
cial, como sustituto de sucompañero don J'osé Boán Martínez,
de fecha 7 de julio de 1970, bajo el número 945 de suprotoco
lo, adquirió por compra al Institut() Nacíonal de la Vivienda la
finca anteriormen~e descrita. fígurartdoinscrita en' el Registro
de la Propiedad número -4 de los de Madrid en eltomb 333 del
archivo, libro 177 de la sección segunda. folio l09;.fincartúme·
ro -4.657, inscripción sexta;

Resultando que con fecha 27 de julio' de 1926fuécalificado el
proyecto para la construcción de ungr:u.PD de viviendas donde
radica la descrita, habIéndosele concedido los beneficios de prés~

tamo. prima y exenciones tributarias;
Considerando que la duración del régimen legal de las vi

viendas de-protección ·ofJcial es el de cincuenta años que deter
mina el articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 196B para su aplicación;
con la exceps:ión contenida en la 2.8 y 3,8 de susdispdsiciones
transitorias para aquellas viviendas cUyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas deprotecCÍón
oficial que noquisiflransegUir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar'la descali
ficación voluntaria de fas mismas, a laque se podrá acceder con
las condiciones y requisitos expresados en .. 10s artículos 147 y
148 de su Reglamento;

De conformidad con lo dispuesto. en la vigeúte Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de
1956 y en los DlTcretos 6a/J9ti8, de. la de enero, y 1994/1972,
de 13 de julio se resuelven los asuntos que Sé indican:

L Córdoba.-Plan parcial de ordellaci6n urbana del parque
de MiraflQre!ó .en el·Campo de la· Verdad,. de Córdoba; presen
tado por el Ayuntamiento de dicha capital. Fué aprobado.

2. Gerona.-Plan parcial de al'denación urbanadelpoligono
comprendido entre el río Oñar, el ferrocarril de Barcelona a
Cerbere y calle Pedret, de Gerona, presentadopúr el Ayunta~

miento de dicha capitaL Fué aprobado.
3. San Vicente deis Horts y PallejálBa:rcelonaJ .c:-'Proyec

ta de modificación y ampliación del plan pardaldeoroenacion
urbana .. Las Fallullas~. que afecta a los términos municipales
de San Vicente del!'> Horb;; y Pallejá,pTomovido por la Entidad
..Cementos Molíns, S. A-, y tramitado y presentado . por la
Comisión de Urbanismo y Servicios,Cornunes 'd~BHrcelóna y
otros Municipios. Fué aprobado

4. Zaragoza.--Expedienta de convalidación de la ordenación
de la manzana sita entre el paseo de María Agustín y plaza
del Portillo, de ZaragozH promcvido por la J~fatura Regional
de Arag6n de la Compañía Telefónica Nacional de España y
presentado por el Ayuntamiento de dicha capital. Fué aprobado.

Lo que se publica eneste ..Bo1eUnOficialdel Estado", de
conformidad con lo dispuesto en el artículo.'35 de la Ley del
Suelo, significando que contra las resoluciones transcritas, de.
fínitivas .en vía admiiüstrativa. podre interponerse recurso de
rep6sición ante el Ministro de la .Vivienda en el plazo de un
mes, contado a partir de la fecha de esta , publicación; y en su
dia el contencioso-administrativo, que habrá de interponerse
ante la Audiencia Territorial en elpl4Zo de dosmesestontados
desde el día siguiente a la. notificación dél acuerdQ. resolutorio
del recurso de reposición si es expreso, 0, si no lo fuere,en
el plazo de un año a contar de la fecha de interposición del
recurso de reposición,

Madrid. 29 de marzo de 1974.~p:. D., el Subsecretarlo, Dan
causa de iI.,1iguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 1 de abril de 1974 por la que se desca
lifica la vivienda de protecctán. oficial número 10 de
la Cooperativa de Casas Baratas ..El CadagllaJ>. de
Zalla (Vizcaya). de doña Maria Ldmbarri López e
~iJ~~: como hetederos de don Cipri~no Carro He-
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Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos dierectos recibidos, así como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se qeriven perjuícios para terceras perso
nasl al llevarse a efecto 'esta descalificación;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Vivienda~ de Protección Oficial, aprobado por Decr~o

2131/1983, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposiClO
nes transitorias 2.a y 3~" del Reglamento para su aplicación,

Este Ministetio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección ofidal sita en paseo de los Olivos, número 57, de esta
capital, solicitada por su propietaria, doña María Sanz Sastre.

Lo que partiCipo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de abril de J974.-P. D .. el Subsecretario, Dancau~

sa de Miguel,

Ilmo. Sr. Direct.o!" gf'nent1 del Inst.ituto Nnc}ona! de la Vivienda.

•

ORDEN de 1 de abril de 1974 por ia ql«:! se desca
lifica la viviendo. de protección oficial, sita en pa~
seo de los Olivos, número 59, grupo ..Garcia Foje~

da», de Madrid, de d01ia' Magdalena Rui-z Benito.

limo. Sr.: Visto el expodiente de la Cooperativa de Ca~as
Baratas ..García Fogedit"', en orden a la descalificación volun
taria promovida por doña'. Magdale1l-B RuizBenito, de .la vi
vienda sita en paseo de los Olivos, número 59, de esta capital;

Resultando Qú,e la señora Ruiz Benito, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Madrid don Alberto Ballarín Mar.
cíal. de fecha 23 de diciembre de 1969, bajo el número 6.519
de su protocolo, adquirió por compra al Instituto Nacional de la
Vivienda la finCa anteriormente descrita, figurando inscrita en
el Registro. de la Propiedad número 4 de los de Madrid en el
tomo 333 del archivo, libro 177, sección segunda, folio 113, finca
numero 4.658, inscripción cuarta;

Resultando que con fecha 27 de julio de 1926 fué calificado
el proyecto '{Jara la coflstrucción de un grupo de viviendas donde
radica la descrita, habiéndosele concedido los beneficios de prés
tamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cíncuenta años que determina
el artículo 2_" de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1988 para su aplícación,
con la excepción contenida oan la 2." y 3.8 de sus disposiciones
tran.sitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando Que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la. que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulos 147
y 14B de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios económicos directos recibidos, nd constando por otra
parte se deriven perjuicios para terCeras personas al llevarse
a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo. 25 del texto refundido de la
Ley de ViviendaE de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposi·
ciones transitorias 2, a y 3" del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro~
tección oficial ·hotel número 7, situarlo en el paseo de los Oli
vos, número ;i5,hOY 59, del grupo ..Garcia Fogeda... , de Madrid,
solicitada por su propietaria, doña Magdalena Ruiz Belto.

Lo que partícipo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1974.-P, D., el Subsecretario. Dancau~

sa de MigueL

Ilmo. Sr.: Visto el oxpediente de lliJ- Cooperativa de Casas Ba
ratas .. El Cadaguu", en orden a la descalificacióÍl voluntaria
promovida por doña María Lámbarri Lópcz e Hijos, como here
deros de don Cipnano Carro Herrera, de la vivienda número 10
de la citada Sociedad, de Zalla (Vizcava1;

Resultando que el señor Carro Herrera, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Valmaseda don Víctor Iturregui Zu~
gazaga, de fecha lB de marzo de 1959; bajo el número 235 de
su ptotocolo" adquirió por compra a la citada Sociedad la finca
anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro de la
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ORDEN de 29 de marzo de· 1974 por laque se
resuelven asu.ntos, de conformidad con lodispues
tú en la vigente Ley sobre Ré¡:¡imen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en
los Decretos 63/1986, de 18 de enero, y Jf}94/1972,
de 1:'3 de julio- coníndicacmn de la resolución recaí
da en cada caso

ORDEN de 1 de abril de 1974 por la que se descaU
fica la vivienda. de protección oficial,' sita en paseo
dé los Olivos. número 57, de Madrid, de doña Ma
ria Stinz Sastre.

DirpCÍor Gerente del InstiWto Nacional de Ucbani-Ilmo. Sr
zaClOn.
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Propiedad de Va]maseda en el tomo 808, libro 26 de ZaIla, folio
216, finca número 1.521, inscripción segunda.

Resultando que por testamento otorgado por el señor Carro
Herrera ante el Notario anteriormente citado se.l)or ,Iturregui
Zugazaga, con. fecha 15 de abril .de 1957, bajo el número 215 de
su protocolo, la vivien9a descrita' l).a sido adjudicada a doña
María Lámbarri López, don Bernardo, don- Cipriano :Y doña Fe·
lisa Carro Lámbarr1~ .

Hesultando que con fecha 16 de noviembre de 1925 fué calin~

cado el proyecto para la construcción de un grupo de viviendas
donde radica la deSclita, habiéndoseleconcedido los beneficios
de préstamo, prima y exenciones tributarias:

Considerando que la duración del- régimen legaJ da las vi~

viendas de protección oficial es el de cincuentaaúos que de
termina el articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2¡3l!
1963, Y 100 del Reglamento dc.24 de julio.de 1968 para su 8'pli
cación, COn la excepción contenida en la 2.... Y 3;a de· sus dispo
siciones transitarías para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados.

Considerando que lbs propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo alas
limitaciones que impone su régimen podnin soUc1tar la descali
ficación voluntaria de las nüsmas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulas 147
y 148 de su Regiamento;

Considerando que se ha acreditado· fehacientemente anté el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado lo:;
beneficios económicos directos recibidos, así 'como elpagode las
bonificaciones y exenciones tributariasdIsfrutada.'3. no constando
por otra parte se deriven· perj.uicios para terceras personas al
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b} del artíCulo 25 del-· texto refundido· de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial. aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artíCulos 147, 148; 149 Y dispo
s!ciones transitorias 2." y 3. 1 del Reglamento para su a.plica.
clón,

Este Ministerio ha acordado deseaUfícar la vivi€.nda de pro
tecci.ón oficial. sita en el númerolÓ de la Cooperativa de Ca
sas Baratas ~EI Cadagua», de ZaJla (Vizca.ya), solicitade por

'-

doña María LámbarriLópez e Hijos, como herederos de don
Cipriano Carro Herrera.

Lo que participo a V. I. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ L, muchos años.
Madrid. 1 de abril de 1974,~P. D., el Subsecretario, Dancau

sa de Miguel

Urna. Sr. Directo. general del lnstituto Nacional de la Vivienda.

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUC10N del Ayuntamiento de AIgeciras por
la que se fija el dia y hora pam el levantamiento
de actas previas á la ocupación de los terrenps
necesarios· para la realizaci6n de las obras de sa
neamiento del arroyo del Saladillo, quinta, sexta
y JlépUma fase.

En virtud de cuanto dispone el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de d¡ciembre de 1954, se publica
el présente anuncio; en el que se fija el día 13 de mayo
de 1974, alas diez horas, para efectu~r el levantamiento de
las acta8 previas a la ocupación de la finca afectada por las
obras de ¡¡aheamiento del arroyo del Saladíllú, quipta, sexta
y séptima fase. en· esta dudad, y fiue eS':

Finca única.-PropiBtario: ~Constructora del Estrecho, So
ciedad Anónima», Situación de la finca: Sah.,jillo. Superficie;
5_059 metros cuadrades.

AIgeciras, 17 de abril de '974,--·-EI Alcalde, Emilio Lledó
López.-2.B26 A.

IV. Administración de Justicia

TmBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA

Secretaria: Sr, Recio Fernández

Re/adón de los pleitos incoados ante las
Salas de: lo Contencioso-Admini8trativo

Pleito número 302.359,-Ayuntamiento
da Bilbao contra- Orden expedida_por el
Ministerio de Hacienda en 27. de octubre
de 1973 sobre licencia de obras,

Pleito n ú m e r o 302.332.~D o n Angel
Ochando JavaJoyas contra acuerdo del
Consejo de Ministros de 7 de diciembre
de 1973, recaido en expediente. 382/1973,
P?,t 6.1 que desestimó reCUrso de reposi
Clon mterpuesto contra acuerdo del mis
mo Consejo de Ministros de 22 de didem
bre de 1972.

Pleito número 302.666.-D o n Ramón
Fernández lucera contra denegación pre
sunta expedida por la Dirección de Fe
rrocarriles de Vía Estrecha en 6 de di
ciembre de 1971,sobre' reclamaai6na
dicho Organismo del importe de daños
causados al arrollar la locomotora núme
ro 6, el 1 de septiembre de 1969, su auto
móvil.

Lo que, en cumplimiento del articulo
6? de la Ley orgánica de esta jurisdiC
ClOn, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido
artículo se mencionan.

Madrid, 16 de abril de ·1974.-El Secre.
tario, José Recio Fernández,-3.239_E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

LA CORUÑA

Sala de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimIento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Co-ntencioso-Admi.
nJstrativa, se hace público· que, enprovi-

dencia de hov. esta Sala ha ad,uitido u
trámite el rec'utso Gonte,ncioso-administra,
tivo interpues.topor el Ayuntami811to de
Toques (La Coruña) contra acuerdo del
Tribunal EconómiCo-Administrativo Cen~

tral dé fecha, 10 de enero de 1974 que
desestima recurso de alzada,: interpuudo
contra· la resol ución del Tribunal Eco~

nómico-Administrativo Provincial de La
Coruña de 30 de mayo de 1973, dictado
en lareclanülcióIl número lla/7a sobre
Impuesto·· de Sucesiones, Bienes de las
Personas JUl'ídic-<1s. (Recurso 222/1974)"

Se- advierte que la inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y pen;onas a cuyo
fa.vor. deriVen derechos del propio acto
administrativo para q:ue, si lo desean, se
personen hasta el. momento en que hayan
de ser emplazados para contesta!" a la
demanda, con a.rreglo al articulo 68 de
le. Ley reguladora de la Juris(licción Con
tencioso-AdminIstrativo.

La Coruña, 6cle ablil de 1974. --El Se
cretar'io.-V." B.O.; El Presidente,':'-3.232-E

En cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso·Admi
nIstrativa,se hace público que, en provi
dencia de hoy,ésta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por dona María Teresa
Garda Santos contra resoluciones del
ilustrisimo señor DireCtor general de Jus
ticia de 19 <lo diciembre de 1973 y 30
de enero de 1974 sobre reconocimiento
de los serviciosprest.ados en la Jurisdic
ción Conten.;:ioso"Administrativa, a todos
los efectos .y de forma especial al de
trienioS. (Recurso 227/1974).

Se advierte que la inserción· de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po~

sibies . coadyuvantes y. personas a cuyo
favor deriven derechos delpl'opio acto

administn,tivo para t¡ue, si Jo ·deSf'Hn se
personen hasta elmonl!'nto en que ha :~tl

de ser emplazados para cúnte"tar a la
demandl:l.. con arreglo al artículo 63 de
la Ley reguladOI'a de la Jurisdicción Con
tencioso-Ad ministrativa.

La Coruí\a, 9 de abril de 1974.---El Se·
cretario.-V'" B."; El Presidente.-3.228-E

MADRID

Sala Tercera
de lo Contencioso· Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la JurisdicciónContencio$o-Admi
nistrativa. se hate público que, en provi 4

denda de hoy, esta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencicsO-f:dminjstru4

Uva interpuesto por don Francisco Gula
:;arcía y otros catorce más contra reso
lución del Mlnistf'rio, de Trabajo -Subse·
cretaría~-(ServicioCentral de Recurso,:;l
de 28 de. febrero de 1973 :~obre provisión
de vacantes en la Renfe.; a cuyo recurso
corresponde el número 553/74.

Se advierte que la inserción de este
anunCió sirve de emplazamiento a los po
sibl~s coadyuvant~s y personas a cuyo
favor deriven derechos del propio acto
adtninistrativo para que, si lo desean, se
pe~onenhasta el momento en que hayan
de ser emplazadós para contertar a la
demanda, con arreglo al articulo 68 de
h Ley reguladora de la Jm"jsdícción Con
tenciosO-Adro i nj s trati \'a.

Madrid, 15 de abril de 1974.-El SeCTe
tario;~V.QB.": El Presidente.-3,250-E.

•
En. cumplimiento del artículo eo de la

Ley de la Jurisdiccion Contencioso-Admi~

nistratíva se haco· público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencioso-administra-


